
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2004 00540 00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento, la devolución del 

Despacho Comisorio N° 003 del 05 de marzo de 2018, sin auxiliar, remitido 

por el Juzgado Primero Civil Municipal de Despachos Comisorios de 

Medellín Ant. 

 

Así mismo, SE REQUIERE a la parte demandante para que aclare al 

despacho la manifestación del Juzgado en mención, mediante la cual 

pone de presente que el despacho comisorio no se diligencia por solicitud 

de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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